
v.c. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 24 de marzo de 2022. 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario l a bo r a l  i n s t au r a do  po r  Y e s i c a  P ao l a  
P é r e z  e n  c on t r a  d e  i n s i g h t  S . A . S  y  o t r o s ,  informando obra en el expediente Certificado de Cámara 
y Comercio de la Clínica Santa Catalina SAS, quien anteriormente se denominaba como Insight SAS. 
 
Sírvase proveer; 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria  
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ORDENA NOTIFICACIÓN  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y tras realizar la auscultación de rigor, este 

Despacho evidenció que, la parte demandada Insight S.A.S. en la actualidad se denomina 

Clínica Santa Catalina S.A.S. 

 

Así las cosas, y dado que la mencionada entidad sólo cambio su denominación, pues sigue 

ostentando el mismo NIT, conforme se vislumbra en el certificado de Cámara y Comercio que 

obra a folio 4 del ítem 14 del E.D., se ordena su notificación personal en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, carga que se encuentra en cabeza de la parte 

demandante.  
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